
Expediente: 1565/14
Carátula: ORSE JUAN ANGEL C/ GALVAN HECTOR FRANCISCO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALVAN, HECTOR-DEMANDADO/A
20134751402 - ORSE, JUAN ANGEL-ACTOR/A
23171704464 - GALVAN, HECTOR FRANCISCO-DEMANDADO/A
20368657531 - GALVAN, JULIO ALBERTO-DEMANDADO/A
20165418094 - PAVON, CESAR OMAR-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1565/14

*H102325508919*
H102325508919

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: ORSE JUAN ANGEL c/ GALVAN HECTOR FRANCISCO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1565/14

Proveyendo actuación: OTROS - POR: BILLONE, MARCELO JUAN ALBERTO - 14/05/2025 08:27

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Resérvese la apelación interpuesta para ser proveída oportunamente una vez reabiertos los plazos
procesales en la presente causa.Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la
V° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 14/05/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/07/2025 - 02:56:11


